
Mayo 2022

ENRIQUE
GÓMEZ

FEDERICO
GUTIÉRREZ

GUSTAVO
PETRO

RODOLFO
HERNÁNDEZ

SERGIO
FAJARDO

Análisis a programas de gobierno 2022-2026

JOHN MILTON
RODRÍGUEZ



¿Por qué y para qué 
el análisis?

Casi 30% de la población de Colombia son niñas, 
niños y adolescentes. La garantía de sus derechos es 
un mandato constitucional que tendría que 
priorizarse en las propuestas de quienes aspiran a 
alcaldías, gobernaciones y Presidencia de la 
República, ya que de ser elegidos tendrán el deber de 
diseñar las estrategias para conseguir el desarrollo 
integral de esta población.

A lo anterior se agrega que la pandemia, el 
recrudecimiento del conflicto armado y las crisis 
migratoria y climática han impuesto grandes desafíos 
al país. El retroceso en las condiciones para el 
desarrollo y la amplitud en las brechas de 
oportunidades para alcanzarlo se han acentuado de 
tal manera que se calcula que estamos frente a una 
generación perdida, como señalamos en el informe La 
niñez no da espera-situación y propuestas para superarla, 
presentado en marzo a candidatos al Congreso y a la 
Presidencia.   

El bienestar de la niñez es un indicador de desarrollo 
de una nación, como bien lo saben los países con las 
mejores condiciones para su población. Esa es una de 
las principales razones por la cuales NiñezYA, la 
coalición de 200 organizaciones y redes de la 
sociedad civil, ha llevado a cabo un ejercicio de 
análisis de programas de gobierno de candidatos a 
cargos de elección popular de todo el país desde 
2018, con el propósito de establecer el grado de 
inclusión de los diez ¡YA! o asuntos impostergables 
para el desarrollo de la niñez en sus propuestas de 
gobierno. Tales asuntos son: 1. Salud y nutrición 2. 
Educación inicial 3. Educación preescolar básica y 
media 4. Ambiente sano 5. Juego 6. Participación 7. 
Fortalecimiento familiar para el cuidado y la crianza 8. 
Protección contra todo tipo de violencia 9. 
Adolescentes con justicia restaurativa y pedagógica 
(Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes-SRPA) y 10. Cultura de paz 

reconciliación y convivencia. Junto a dos asuntos 
transversales que son las políticas públicas y la 
inversión. 
En cada uno de estos asuntos impostergables 
revisamos elementos claves que deben estar 
contemplados en las propuestas de gobierno para 
hacer frente a los problemas que más afectan a la 
población menor de 18 años. Los elementos que 
evaluamos han sido establecidos con base en la 
situación de niñas, niños y adolescentes y la 
experiencia que tienen las organizaciones que integran 
NiñezYA. Ellas cuentan con varias décadas de 
experiencia en múltiples áreas relacionadas con los 
derechos y el desarrollo de la primera infancia, la 
infancia y la adolescencia, que les dan un conocimiento 
relevante para aportar a los gobiernos en el diseño de 
políticas públicas.

La coalición NiñezYA fue creada en 2017 con la 
finalidad de contribuir con el cumplimiento de los diez 
asuntos que no dan espera para el desarrollo de la 
niñez, como están establecidos en la Convención sobre 
los Derechos del Niño, la Constitución Nacional y los 
desarrollos legislativos vigentes. 

Los análisis que hemos realizado en estos años 
muestran que va en aumento el compromiso de los 
candidatos con el bienestar de la niñez. Se evidencia 
que los aspirantes han ido incrementando el nivel de 
inclusión de los derechos de esta población, pues en 
2019 solo 0,97% de los 103 programas de gobierno de 
candidatos a alcaldía y gobernación analizados por 
NiñezYA mencionaban los diez asuntos 
impostergables; tras la incidencia de NiñezYA, 42,8% 
de los planes de desarrollo territorial de 63 mandatarios 
tenían incluidos los diez YA. 

Igualmente, salta a la vista el mayor compromiso de las 
candidaturas presidenciales con la niñez de Colombia al 
incluir en sus propuestas llamados que hemos realizado 
desde diferentes plataformas y organizaciones para 
garantizar los derechos de la niñez. Así mismo, al 
presentar más propuestas para la niñez en sus 
programas de gobierno y al participar en los diálogos 
con niñas y niños de los diferentes territorios. 

Sin embargo, esto no es suficiente para asumir los 
desafíos actuales. Se requieren metas ambiciosas, 
con presupuestos y estrategias innovadoras en 
diversos frentes. La evaluación que realizamos a los 
programas de gobierno de Enrique Gómez, Federico 
Gutiérrez, Gustavo Petro, John Milton Rodríguez, 
Rodolfo Hernández y Sergio Fajardo, con información 
disponible al 12 de mayo de 2022, revela que un 
grupo de derechos sigue siendo el más invisible para 
los candidatos. Estos son: salud y nutrición, 
fortalecimiento familiar para el cuidado y la crianza, 
adolescentes en conflicto con la ley con justicia 
restaurativa y pedagógica, juego, participación y paz 
y conciliación.  
  
Esperamos que este ejercicio de análisis sea un 
aporte para que el proyecto político que lideran 
quienes están aspirando a la presidencia esté en 
concordancia con la Convención de los Derechos del 
Niño, la Constitución Nacional y la normatividad 
nacional vigente. 

Vale la pena recordar que el artículo 204 del Código de 
la Infancia y la Adolescencia establece que el 
Presidente de la República, los gobernadores y los 
alcaldes son los responsables del diseño, la ejecución y 
la evaluación de las políticas públicas de infancia y 
adolescencia en los ámbitos nacional, departamental, 
distrital y municipal y “su incumplimiento será 
sancionado disciplinariamente como causal de mala 
conducta”. La responsabilidad es indelegable y conlleva 
a la rendición pública de cuentas”.  ¡YA es hora de 
cumplirle a la niñez lo escrito en el papel!

La niñez en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República
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Casi 30% de la población de Colombia son niñas, 
niños y adolescentes. La garantía de sus derechos es 
un mandato constitucional que tendría que 
priorizarse en las propuestas de quienes aspiran a 
alcaldías, gobernaciones y Presidencia de la 
República, ya que de ser elegidos tendrán el deber de 
diseñar las estrategias para conseguir el desarrollo 
integral de esta población.

A lo anterior se agrega que la pandemia, el 
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oportunidades para alcanzarlo se han acentuado de 
tal manera que se calcula que estamos frente a una 
generación perdida, como señalamos en el informe La 
niñez no da espera-situación y propuestas para superarla, 
presentado en marzo a candidatos al Congreso y a la 
Presidencia.   

El bienestar de la niñez es un indicador de desarrollo 
de una nación, como bien lo saben los países con las 
mejores condiciones para su población. Esa es una de 
las principales razones por la cuales NiñezYA, la 
coalición de 200 organizaciones y redes de la 
sociedad civil, ha llevado a cabo un ejercicio de 
análisis de programas de gobierno de candidatos a 
cargos de elección popular de todo el país desde 
2018, con el propósito de establecer el grado de 
inclusión de los diez ¡YA! o asuntos impostergables 
para el desarrollo de la niñez en sus propuestas de 
gobierno. Tales asuntos son: 1. Salud y nutrición 2. 
Educación inicial 3. Educación preescolar básica y 
media 4. Ambiente sano 5. Juego 6. Participación 7. 
Fortalecimiento familiar para el cuidado y la crianza 8. 
Protección contra todo tipo de violencia 9. 
Adolescentes con justicia restaurativa y pedagógica 
(Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes-SRPA) y 10. Cultura de paz 

reconciliación y convivencia. Junto a dos asuntos 
transversales que son las políticas públicas y la 
inversión. 
En cada uno de estos asuntos impostergables 
revisamos elementos claves que deben estar 
contemplados en las propuestas de gobierno para 
hacer frente a los problemas que más afectan a la 
población menor de 18 años. Los elementos que 
evaluamos han sido establecidos con base en la 
situación de niñas, niños y adolescentes y la 
experiencia que tienen las organizaciones que integran 
NiñezYA. Ellas cuentan con varias décadas de 
experiencia en múltiples áreas relacionadas con los 
derechos y el desarrollo de la primera infancia, la 
infancia y la adolescencia, que les dan un conocimiento 
relevante para aportar a los gobiernos en el diseño de 
políticas públicas.

La coalición NiñezYA fue creada en 2017 con la 
finalidad de contribuir con el cumplimiento de los diez 
asuntos que no dan espera para el desarrollo de la 
niñez, como están establecidos en la Convención sobre 
los Derechos del Niño, la Constitución Nacional y los 
desarrollos legislativos vigentes. 

Los análisis que hemos realizado en estos años 
muestran que va en aumento el compromiso de los 
candidatos con el bienestar de la niñez. Se evidencia 
que los aspirantes han ido incrementando el nivel de 
inclusión de los derechos de esta población, pues en 
2019 solo 0,97% de los 103 programas de gobierno de 
candidatos a alcaldía y gobernación analizados por 
NiñezYA mencionaban los diez asuntos 
impostergables; tras la incidencia de NiñezYA, 42,8% 
de los planes de desarrollo territorial de 63 mandatarios 
tenían incluidos los diez YA. 

Igualmente, salta a la vista el mayor compromiso de las 
candidaturas presidenciales con la niñez de Colombia al 
incluir en sus propuestas llamados que hemos realizado 
desde diferentes plataformas y organizaciones para 
garantizar los derechos de la niñez. Así mismo, al 
presentar más propuestas para la niñez en sus 
programas de gobierno y al participar en los diálogos 
con niñas y niños de los diferentes territorios. 

Sin embargo, esto no es suficiente para asumir los 
desafíos actuales. Se requieren metas ambiciosas, 
con presupuestos y estrategias innovadoras en 
diversos frentes. La evaluación que realizamos a los 
programas de gobierno de Enrique Gómez, Federico 
Gutiérrez, Gustavo Petro, John Milton Rodríguez, 
Rodolfo Hernández y Sergio Fajardo, con información 
disponible al 12 de mayo de 2022, revela que un 
grupo de derechos sigue siendo el más invisible para 
los candidatos. Estos son: salud y nutrición, 
fortalecimiento familiar para el cuidado y la crianza, 
adolescentes en conflicto con la ley con justicia 
restaurativa y pedagógica, juego, participación y paz 
y conciliación.  
  
Esperamos que este ejercicio de análisis sea un 
aporte para que el proyecto político que lideran 
quienes están aspirando a la presidencia esté en 
concordancia con la Convención de los Derechos del 
Niño, la Constitución Nacional y la normatividad 
nacional vigente. 

Vale la pena recordar que el artículo 204 del Código de 
la Infancia y la Adolescencia establece que el 
Presidente de la República, los gobernadores y los 
alcaldes son los responsables del diseño, la ejecución y 
la evaluación de las políticas públicas de infancia y 
adolescencia en los ámbitos nacional, departamental, 
distrital y municipal y “su incumplimiento será 
sancionado disciplinariamente como causal de mala 
conducta”. La responsabilidad es indelegable y conlleva 
a la rendición pública de cuentas”.  ¡YA es hora de 
cumplirle a la niñez lo escrito en el papel!

#LaNiñezNODaEspera 
#CompromisoConLaNiñezYA
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¿Qué se analizó y cuáles 
fueron los resultados?

Los programas de gobierno fueron contrastados con los diez asuntos impostergables para el desarrollo de niñas, 
niños y adolescentes, los cuales recogen los derechos más vulnerados a esta población que requieren acciones 
¡YA! Estos asuntos están agrupados en tres situaciones que afectan a la niñez y que NiñezYA presentó a las 
candidaturas presidenciales en el Manifiesto de candidatas/as a la presidencia y en el Encuentro Nacional de Niñas, 
Niños y Adolescentes con Candidatos a la Presidencia, realizado el pasado 29 de abril en Bogotá. Los siguientes son 
los resultados de la revisión. Como anexo se encuentra el formato utilizado para el ejercicio.  

1. El comienzo de la vida es desigual para niñas y niños

Este eje situacional es en el que los candidatos a la presidencia tienen la mayor inclusión de metas y estrategias 
para garantizar un comienzo de la vida igual para niñas, niños y adolescentes. Sin embargo, salud y nutrición 
requiere incluir otros asuntos claves.

La niñez en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República
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Salud y nutrición

Educación preescolar básica y media 

Educación inicial

Evidenciamos que los candidatos Gutiérrez, Petro, 
Hernández y Fajardo coinciden en la urgencia de 
establecer estrategias para contrarrestar el embarazo 
adolescente que aumentó considerablemente en los 
últimos años. En 10,4% está calculado el incremento 
de los nacimientos de madres de 10 a 14 años entre 
enero y octubre de 2020 y 2021 (Cifras preliminares, 
DANE EE. VV, 2021).

La salud mental, que tomó la mayor relevancia por los 
estragos de la pandemia, está contemplada en las 
propuestas de Gutiérrez, Petro, Rodríguez y Fajardo.

Nutrición y seguridad alimentaria es un asunto de la 
mayor importancia, ya que 30% de los hogares no 
están consumiendo tres comidas al día, situación que 
llega al 70% de los hogares en algunas zonas del país 
(Pulso Social, DANE 2021). Al respecto, Gutiérrez, 
Petro, Rodríguez, Hernández y Fajardo contemplan 
iniciativas que involucran a varios sectores para 
contrarrestar la desnutrición y la inseguridad 
alimentaria, así como para generar hábitos 
saludables. 

Llama la atención que la lactancia materna, una de las 
prácticas más importantes en la nutrición de niñas y 
niños, solo esté contemplada en las propuestas de 
Gutiérrez, Fajardo y Rodríguez. De igual forma, que no 
haya una mayor inclusión de estrategias para 
contrarrestar la mortalidad materna, a pesar de que 
incrementó en los últimos tres años: 34,8% entre 
2019 y 2020 y 13,1% entre 2020 y 2021 (INS, 
Informe de evento, 2021).

Todos los candidatos a la presidencia, a excepción de 
Gómez, se comprometen con la ampliación de la 
cobertura de la atención integral para niñas y niños en 
la primera infancia, especialmente en las zonas 
rurales y dispersas del país. En el caso de Gutiérrez, 
Petro y Fajardo, parte de la estrategia está basada en 
un sistema de cuidado que desarrollará capacidades 

en cuidadores y maestros y dará mejores condiciones a 
las familias. Para el caso de Rodríguez y Hernández, el 
aumento de la cobertura estará en la combinación de 
modalidades que tienen el enfoque diferencial.

Solo Gutiérrez se compromete de manera explícita con 
una mayor inversión, lo cual es una necesidad urgente, 
puesto que Colombia invierte 0,3% en educación 
inicial, cuando el resto de los países de la OCDE 
invierten 0,7%. 

Todos los candidatos tienen acciones para cualificar e 
incentivar a los docentes del país. De igual forma, 
incluyen acciones especiales para atender los impactos 
que tuvo en la educación el aislamiento generado por la 
pandemia. Gómez es el único candidato que no 
menciona propuestas en este tema. 

Las acciones de los candidatos sobre cobertura, acceso, 
permanencia y deserción se dan con enfoques y énfasis 
diferentes. Gutiérrez, Petro y Fajardo, por ejemplo, 
harán una búsqueda activa de estudiantes que 
abandonaron las aulas y evaluarán las pérdidas de 
aprendizaje; mientras Rodríguez impulsará la 
educación digital asignando mayores recursos y 
Hernández revisará cifras de deserción para entender 
efectos de la pandemia. Su propósito es establecer la 
jornada única en todos los colegios públicos, con 
alimentación y transporte garantizados.

Las iniciativas para lograr la inclusión de la población 
con discapacidad, migrante, indígena y, en general, 
vulnerable están en los planteamientos de Gutiérrez, 
Petro, Rodríguez, Hernández y Fajardo. Y Gutiérrez, 
Petro, Rodríguez y Hernández plantean el aumento en 
el presupuesto explícitamente.
Falta mayor precisión en las iniciativas que se 
desarrollarán en la educación rural en línea con el Plan 
Especial de Educación Rural Nacional.

La niñez en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República
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2. La familia, el colegio y la comunidad tienen capacidades 
insuficientes para proteger a la niñez

Esta situación no alcanza el nivel de inclusión en los programas de gobierno para garantizar a cabalidad los 
derechos contemplados. En la mayoría de los candidatos faltaron asuntos claves que hacen la diferencia en el 
desarrollo de capacidades de quienes tienen el deber de proteger y garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.   

Fortalecimiento familiar para el cuidado 
y la crianza

Como sucede con la atención integral de la primera 
infancia, el fortalecimiento de las familias se apalanca 
en el sistema de cuidado que plantean de manera 
explícita los candidatos Gutiérrez, Petro y Fajardo. De 
igual forma, en la posibilidad de que las familias 
obtengan mayores ingresos para superar o prevenir la 
pobreza con proyectos de emprendimiento, impulso 
al trabajo de las mujeres, promoción de nuevos 
sectores y otras iniciativas que están en todos los 
programas de los candidatos. Solo Gómez tiene entre 
sus propuestas no mantener los subsidios que 
existen en el sistema de protección social.

Aunque desde 2021 Colombia cuenta con la Estrategia 
Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico 
contra niños, niñas y adolescentes (Ley 2089), para 
promover y formar a padres de familia y cuidadores en 
alternativas y prácticas para educar, orientar y 
disciplinar sin violencia, su implementación solo es 
mencionada por Gutiérrez. No obstante, se debe 
reconocer que, excepto Gómez, todos los candidatos 
tienen estrategias vinculadas con la formación de 
cuidadores y padres y madres de familia en pautas de 
crianza y/o en cambios de estereotipos de género para 
las relaciones humanas más igualitarias. 

El fortalecimiento de las instituciones está de manera 
explícita por Petro, Rodríguez y Fajardo, para que las 
mismas hagan seguimiento y tomen medidas urgentes 

La niñez en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República
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en la protección de los derechos de la niñez. Un 
asunto de la mayor relevancia, puesto que entre 
2020 y 2021 incrementó el número de Procesos 
Administrativos de Restablecimiento de Derechos 
(PARD) por causas como violencia, violencia sexual, 
abandono, trabajo infantil y alta permanencia en calle 
(ICBF, PARD 2012-2021).

Protección contra la violencia

Ambiente sano

Casi todos plantean diversas estrategias para 
combatir las violencias contra la niñez. Solo Gómez 
no menciona algo al respecto. Las violencias basadas 
en género y que afectan de manera directa a las 
mujeres y a las personas con orientaciones sexuales e 
identidades género diversas son referenciadas por 
Petro, Fajardo y Hernández. 

Pero son pocas las menciones a acciones para 
enfrentar condiciones de riesgo para la niñez, como el 
trabajo infantil, la explotación sexual y la vida en la 
calle. De igual manera, las que atacan la impunidad 
por delitos a la niñez que hoy llega al 97%. 

Excepto Gómez, los demás candidatos tienen metas 
relacionadas con dar acceso a agua potable y 
alcantarillado a los hogares que hoy no tienen este 
derecho y que afecta de manera directa su salud. Un 
derecho del que están especialmente privados 
quienes viven en zonas rurales y apartadas del país.

Ninguno tiene de manera explícita una estrategia para 
lograr mayores datos e información sobre cómo el 
cambio climático tiene un impacto directo sobre los 
niños y las niñas en los diferentes territorios, como 
datos que permitan conocer el impacto de las crisis 
ambiental y climática en enfermedades e infecciones 
que afectan principalmente a la primera infancia, la 
infancia y la adolescencia, en particular sobre el 
comportamiento de EDA, IRA, enfermedades 
transmitidas por vectores, desnutrición aguda y crónica 
en condiciones de variabilidad climática, entre otros. 

Por su parte, Gómez es el único que no plantea 
entornos protectores para la niñez, que hoy está siendo 
afectada por los efectos del cambio climático y la 
inseguridad.

Justicia restaurativa y pedagógica para 
adolescentes en conflicto con la ley

Son escasas las propuestas de los candidatos sobre la 
garantía que deben tener los adolescentes en conflicto 
con la ley. Solo Petro contempló las diferentes aristas de 
este YA impostergable y que tiene relación directa con 
el narcotráfico y el conflicto armado.

Se reconoce que, excepto Gómez, los candidatos 
expresan su compromiso con acciones relacionadas 
con fortalecer habilidades y dar oportunidades 
educativas, culturales y recreativas a niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes que puedan estar en riesgo de 
ser vinculados a estructuras al margen de la ley.  

La niñez en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República
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3. La paz y la convivencia son derechos que no se garantizan a 
toda la niñez

Este eje engloba tres derechos que son fuertemente vulnerados a niñas, niños y adolescentes y que en la mayoría 
de las propuestas no son contemplados con estrategias que reversen esa situación.

Participación Juego

Aunque los candidatos, exceptuado Gómez, hacen 
declaraciones en relación con la participación de la 
ciudadanía en la construcción de los derroteros que 
guiarán a Colombia en los próximos cuatro años, solo 
Gutiérrez y Petro hacen explícito que en esa tarea 
también estarán niñas, niños y adolescentes. 

En ese sentido, la mayoría de los candidatos tienen 
mirada muy adultocéntrica y aunque sugieren 
aspectos que favorecen de manera integral el 
desarrollo de la niñez, no parece que cuenten con su 
voz, perspectiva y visión de vida en la Colombia 
2022-2026. Los espacios de participación que hoy 
tienen niñas, niños y adolescentes, como las Mesas 
de Participación, no son mencionados, mucho menos 
la creación de otros. 

Este es el derecho más invisible en las propuestas de los 
candidatos. Solo Gutiérrez y Petro lo reconocen como 
un derecho y solo Gutiérrez hace explícito su 
compromiso con la construcción de infraestructura 
pública para promoverlo. En general, los candidatos 
asumen el juego como recreación y deporte y, por ello, 
sus estrategias están enfocadas en la promoción del 
deporte y la cultura, lo cual incluye la construcción y el 
mejoramiento de escenarios deportivos y culturales y 
no de la promoción del juego en diferentes entornos y a 
lo largo de la vida.

El juego es un derecho, un factor de desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes, como lo establece la Ley 
1804 "Política integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre", la Convención de los Derechos del Niño y la 
Constitución Nacional. De esa manera, debe estar 
incluido como derecho con programas y presupuestos 

para la construcción, la dotación y el funcionamiento 
de espacios y ambientes lúdicos especializados 
como ludotecas y parques.

La niñez en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República
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Este es el derecho más invisible en las propuestas de los 
candidatos. Solo Gutiérrez y Petro lo reconocen como 
un derecho y solo Gutiérrez hace explícito su 
compromiso con la construcción de infraestructura 
pública para promoverlo. En general, los candidatos 
asumen el juego como recreación y deporte y, por ello, 
sus estrategias están enfocadas en la promoción del 
deporte y la cultura, lo cual incluye la construcción y el 
mejoramiento de escenarios deportivos y culturales y 
no de la promoción del juego en diferentes entornos y a 
lo largo de la vida.

El juego es un derecho, un factor de desarrollo integral 
de niñas, niños y adolescentes, como lo establece la Ley 
1804 "Política integral de la primera infancia de Cero a 
Siempre", la Convención de los Derechos del Niño y la 
Constitución Nacional. De esa manera, debe estar 
incluido como derecho con programas y presupuestos 

para la construcción, la dotación y el funcionamiento 
de espacios y ambientes lúdicos especializados 
como ludotecas y parques.

Cultura de paz, reconciliación y 
convivencia

El compromiso explícito de tener acciones 
conducentes para prevenir y atacar el reclutamiento y 
el desplazamiento de niñas, niños y adolescentes 
solo está en el programa de Gutiérrez. No obstante, 
Petro, Rodríguez, Hernández y Fajardo cuentan con 
iniciativas que buscan oportunidades educativas, 
culturales y recreativas en el campo y otras zonas del 
país donde está en riesgo esta población. De igual 
forma, estos candidatos hacen referencia a retomar 
los acuerdos de paz y contar con programas para 
víctimas del conflicto armado. Sin embargo, preocupa 
que solo Gutiérrez y Petro señalan de manera 
explícita la atención a víctimas menores de edad.

El énfasis en las acciones de prevención del 
reclutamiento y desplazamiento de la población menor 
de 18 años es importante porque el recrudecimiento del 
conflicto armado incrementó esos flagelos. Entre 2020 
y 2021 el reclutamiento aumentó 256% (Jurisdicción 
Especial para la Paz-JEP,202) y el 2020 y 2021 el 
desplazamiento incrementó más del doble, puesto que 
pasó de 5.742 a 13.265 (Coalico, 2022). Excepto 
Gómez, los candidatos hacen referencia a estos 
asuntos, aunque de manera somera. 

Para más información, se pueden consultar las 
propuestas de los candidatos y las recomendaciones 
que NiñezYA les presentó a cada uno ellos en 
ninezya.org.

La niñez en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República

https://ninezya.org/analisis-a-programas-de-gobierno-de-candidatos-presidenciales-2022/


9

Anexos

La niñez en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República



10

La niñez en la agenda de los candidatos a la Presidencia de la República

Nuestros YA Ítem Temas o aspectos a considerar 
Se menciona
Si - Marque 1

No - Marque 0
Observaciones (rela�vas al planteamiento del tema) Recomendaciones de NiñezYA

Salud

1 Embarazo infan�l y adolescente

2 Bajo peso al nacer

3 Mortalidad materna

4 Mortalidad infan�l (menores de 1 año) y en la niñez  (menores de 5 años)

5 Mortalidad por causas evitables (por ejemplo EDA, IRA, Desnutrición)

6 Salud mental

Nutrición

7 Lactancia materna

8
Estrategias para contrarrestar o intervenir la malnutrición (desnutrición, exceso 
de peso y deficiencias nutricionales)

9 Derecho Humano a la Alimentación - Seguridad Alimentaria 

0

10 Cobertura de atención integral (a cargo de ICBF)

11 Cobertura de educación inicial en grado transición (a cargo del MEN)

12 Atención diferencial: poblaciones étnicas, migrantes, discapacidad. 

13
Aumento de recursos frente a la vigencia anterior en cumplimiento de la Ley De 
Cero a Siempre.

0

14 Aumento de la inversión en educación respecto al % del PIB

15 Cobertura en educación por nivel educa�vo

16 Acciones para atender los efectos de la pandemia en la comunidad educa�va 

17
Inversión en calidad (Infraestructura, PAE, internet, disposi�vos y programas 
remediales)

18 Medidas para disminuir reprobación, deserción, extra-edad

19 Inclusión (estudiantes con discapacidad, migrantes, rurales, poblaciones étnicas)

20 Mejora del desempeño 

21 Cualificación talento humano

0

22 Acceso a agua potable

23 Acceso a acueducto y alcantarillado

24 Mejora calidad de aire

25 Mi�gación y adaptación crisis climá�ca

26 Espacios  inclusivos y seguros para niños, niñas y familias

0

27 Reconocimiento del juego como derecho y factor de desarrollo 

28
Recursos y acciones para promover el juego en diferentes espacios (público, 
escolar, otros)

0

Par�cipación 29
Estrategias que movilicen la par�cipación de niñas, niños y adolescentes, entre 
ellas las Mesas de Par�cipación (MPNNA).

0

30 Subsidios y otros programas sociales para mejorar ingresos de las familias

31
Implementación Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del Cas�go 
Físico, los Tratos Crueles Humillantes y Degradantes

32
Proceso administra�vo de restablecimiento de derechos y/o Fortalecimiento a 
las instancias donde se hace dicho restablecimiento de derechos

0

33
Estrategias para contrarrestar violencia intrafamiliar, violencia sexual y 
violencia de género

34
Estrategias contra situaciones de riesgo (explotación sexual comercial, trabajo 
infan�l, niñez en calle)

0

35 Estrategias para adolescentes con conductas de riesgo

36 Restablecimiento de derechos para los adolescentes que están el SRPA 

0

37
Estrategias para comba�r el reclutamiento, uso y u�lización de menores de 
edad, desplazamiento forzado y afectaciones a escuelas.

38
Estrategias para la atención y la reparación de niñas, niños y adolescente 
víc�mas del conflicto armado 

0

TOTAL 

TOTAL 

TOTAL 

TOTAL 

TOTAL 

TOTAL 

Salud y 
nutrición

TOTAL

Educación 
inicial

TOTAL 

Educación 
preescolar 
básica y media

TOTAL 

TOTAL 

Ambiente 
sano

Juego   

Familia

Protección 
violencia

Adolescentes 
con Jus�cia 
Restaura�va y 
pedagógica 
(SRPA)

Paz
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Se menciona
Si - Marque 1

No - Marque 0
Cons�tución Polí�ca 1
Plan Decenal de Lactancia Materna y Alimentación complementaria 2021 - 
2030

0

Plan Decenal de Salud Pública 2022 - 2031 0

Polí�ca Nacional de Garan�a Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación 
Adecuada y el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

0

Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y la 
Ruta Integral de Atención en Salud para la Población Materno Perinatal

0

Código de Infancia y Adolescencia  (Ley 1098 de 2006) 0
Polí�ca de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 
Siempre (Ley 1804 de 2016)

0

Polí�ca Nacional de Infancia y Adolescencia 2018-2030 0

Línea de Polí�ca Pública para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infan�l y 
la Protección Integral al Adolescente Trabajador 2017-2027

0

Polí�ca Pública Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias 2018 0

Línea de Polí�ca Pública para la Prevención y Erradicación de la Explotación 
Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes 2018-2028

0

Línea de Polí�ca Pública de Prevención del Reclutamiento, U�lización, Uso y 
Violencia Sexual contra Niñas, Niños y Adolescentes por Parte de Grupos 
Armados Organizados (GAO) y Grupos Delic�vos Organizados (GDO), 2019

0

Ley 2089 del 14 de mayo de 2021, ‘Por medio de la cual se prohíbe el uso del 
cas�go �sico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier �po de 
violencia como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se 
dictan otras disposiciones’

0

1

ODS
Se menciona
Si - Marque 1

No - Marque 0

ODS1 - Fin de la pobreza
ODS 2 - Hambre Cero
ODS 3 - Salud y bienestar
ODS 4 - Educación de calidad
ODS 5 - Igualdad de Género
ODS  6 - Agua limpia y saneamiento
ODS 10 - Reducción de las desigualdades
ODS 13 - Acción por el clima
ODS 11 - Ciudades y comunidades sostenibles
ODS 16 - Paz, jus�cia e ins�tuciones sólidas

0

0

Baja

1 - 13 Baja
14 - 26 Media 
27 - 38 Alta 

TOTAL PUNTOS

Clasificación 

Aspectos transversales 

TOTAL 

Observaciones 

TOTAL 

Observaciones 

Polí�cas 
públicas e 
inversión

Ar�culación con 
ODS 
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Comité Directivo Nacional: Alianza por la Niñez Colombiana, Corporación Juego y Niñez, Corporación Sedecom 
Fondo Acción, Fundación Barco, Fundación Bernard van Leer, Fundación Empresarios por la Educación (FExE), 
Fundación Éxito, Fundación FEMSA, Fundación Lumos Colombia, Fundación PLAN, Fundación Saldarriaga 
Concha, Fundación Save the Children, Jerez & Sandoval - Medios y RS, Movilizatorio, Río Juego y Aprendo y 
World Vision.

Comité coordinador NiñezYA Antioquia: Comfama, Comfenalco Antioquia, Corporación PAN, Federación 
Antioqueña de ONGs, Fundación Antioquia Infantil, Fundación Carla Cristina, Fundación Conconcreto, Fundación 
de Atención a la Niñez-FAN, Fundación Éxito, Fundación Hogares Juveniles Campesinos, Fundación Las 
Golondrinas, Fundación Sofía Pérez de Sotos, Fundación Ximena Rico Llano y Universidad de los Niños-Eafit.

Aliados Valle: El mejor lugar para creSer: ProPacífico – Valle Por y Para Todos, Fundación Smurfit Kappa 
Colombia, Fundación Caicedo González Riopaila Castilla, Fundación Carvajal, Fundación Colombina, Fundación 
Propal, Fundación Levapan, Fundación Mayagüez, Fundación Obeso Mejía, Fundación Scarpetta Genecco, 
Fundación Ingenio Carmelita, Fundación Plan Internacional, Fundación aeioTU, Fundación Valle del Lili, United 
Way, Comfandi, Fundación Chiquitines, Fundación Puerto Aguadulce – Compas y Pontificia Universidad 
Javeriana Cali, Riqueza Completa. Centro de Investigación Aplicada.

Análisis y redacción: Ángela Constanza Jerez Revisión documento: Carolina Turriago, Felipe Cortés y Sara Lara  
Revisión programas de gobierno: Ángela Constanza Jerez, Alejandro Vega, Cristian Franco, Irma Salazar, John 
Urrea, Luz Enith Castro, María Cecilia Maldonado, María Juliana Ortiz, Mónica Varona, Margarita Martínez, 
María Juliana Jiménez, Natalia Ledesma, Norma Constanza Sánchez y Sara Lara Apoyo revisión: Diana Jerez y 
Ninfa Sandoval Diseño: Fabián Cárdenas (infografías) y Brayan Ibáñez (documento).
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